
Lima, 28 de marzo de 2022     OF. RE (MIN) N° 3-0-A/80

REF: Ref.: Of. N° 581-PL1129-2021-2022-CPMPEC-CR

 

 
Señor Congresista
Bernardo Jaime Quito Sarmiento
Presidente de la Comisión de Producción, Micro y Pequeña Empresa y Cooperativas
Congreso de la República
Ciudad .- 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a su oficio de la referencia, mediante el cual
solicita que la opinión técnica-legal del Ministerio de Relaciones Exteriores sobre el Proyecto de
Ley 1129/2021-CR, Ley que promueve el fortalecimiento estratégico y sostenibilidad del
Instituto del Mar del Perú – IMARPE.

 
Al respecto, se remite el informe elaborado por esta Cancillería que emite la Dirección General
de Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos y que consolida la opinión técnica de la Dirección
de Asuntos Antárticos y la opinión legal de la Oficina General de Asuntos Legales. 
 

 
 

Atentamente, 

 

 

 

.

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Opinión técnico-legal del Sector
Relaciones Exteriores con relación al
Proyecto de Ley N° 1129/2021-CR .

César Rodrigo Landa Arroyo
Ministro de Relaciones

Exteriores

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Ministerio de Relaciones Exteriores,
aplicando lo dispuesto por el  Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  D.S. 026-2016-
PCM. Su autent ic idad e in tegr idad pueden ser  cont rastadas a t ravés de la  s igu iente d i recc ión web:
https://stdCiudadano.rree.gob.pe/verifica e ingresando el número de documento: (MIN)-3-0-A/80 y la clave: QHARPEV
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